
                                                              
 

 
 

Se da difusión al comunicado N° DOCU-2021-04209950-GDEBA-DCEDGCYE de la         
Dirección de Cultura y Educación, que como medida extraordinaria y excepcional           
resolvió la suspensión de la realización de asambleas anuales ordinarias y prorrogar            
la vigencia de los mandatos de las autoridades de las Asociaciones Cooperadoras 
Escolares. 
Por todo ello, la Dirección de Cooperación Escolar acordó con el Banco de la              
Provincia de Buenos Aires una nueva prórroga en el vencimiento de las firmas             
registradas de las cuentas corrientes de las Cooperadoras Escolares hasta el 31 de             
Mayo de 2021 (Circular interna del Banco Provincia nro 39.231) 
 
Ante cualquier duda enviar correo a :cooperadoralamatanza@gmail.com 
 
 
 
 
Consejo Escolar de La Matanza 
San Justo, 25 de febrero de 2021.- 
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NIVEL   Todos los Niveles y Modalidades 

EMITE   Consejo Escolar 

DESTINO   Equipos directivos 

OBJETO   Extensión prórroga de Firmas BANCO PROVINCIA 
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